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En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformjdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 dt' la. J.,f'Y Orgánica 6/1985, de 1 de julio; del Poder Judicial, y demá...
preceptos concordantes de la vigente LP-y de la ,Jurisdicción ContenciO"
so-Adrninistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el "BoJetin
Oficial del Bstado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios té-rminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de marzo de 1993.--El Ministro, P. D. {Or-~hm de 11 de sep

tiembre d~ 1992, "Boletín Oficial del E.stado~ rl~l :::;~{I, el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

tencioso-admilti~trativo número 500.747, en el que son partes, de una,
como demandante, don Fernando Martínez Valencia, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por d Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución d~l Mlnistt>rio para
la.. Admnistracion<!s Pública...., de fecha 2& de noviembre de 1989, que
desestimaba el recurso'de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha {> de junio de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada s.entencía conti~ne d ...iguiente
pronunciamiento:

limos. Srl2s.: Subsecretarb y Dírector general de !;J M!ltualidad Gem~ral

de FUI,donarlos Civile,<; de! Estado.

8774 ORDEN de 9 de marzo de 1993 por la que se dispone la
'Pubu'cación, para general conocim,wnto y cumpUm'ient.o,
del JaUo de la senJenc'ta di.ctada· por ÚL Sala de Jo Con·
tencioso--Administratú'o de la. A:t«liet.rcia-NtUional en (>.l
rBC'li.TSO conterteioso-adm.'Ülist-rativn mJ¡nero 18.983, p'Y'om<'r
vido por la Fe4eración Si?1,dica,¿ de la.Adminú)traciórl Públi
ca de Comisiones Obreras.

~¡'~aUamos; Que debemos desestimar y desct>tjmamo~ t:l reeuTSO con
tencioso-adminl!'ltr;:¡tivv Interpuesto por la representación legal de don ro'er
nando Martínez Valencia, contra Resollldón del Ministerio para las Adroi~

nistraC'iones Públic8'S de 29 de noviembre de 1989, a la que la demanda
se contrae, debiendo c'Jnfirmarse dicha Resolución por est.ar l:lJu15f.ada a
derecho, sin hacE'i' f"XprC5Jl condena en costas, ..

En su virtud, pst.e Ministerio para ]as Administradones PUblicas. de
r:onformidad con lo fostablecido en los artíCulos 118 de la Constitudón,
t7.2 de la Ley Orgánica 6/1~R5, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demái>
preceptos concordantes de la vigente ky de la, Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la pubJicaüón de dieho fallo E:'n el'Bo!f':tin
Oficial del Estado,> [JaTa general conocirnent-o y cumpHmit'nto en sus propics
términos de la ffiendonada sentenda.

Umos. Sres. S11 bsccre-tario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

Lo qm' digo a VV. n.
Madlid, 9 de marzo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 11 de spp

ti('mbre de 1992, «Boletín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo d'.: la Al..dienda Nacional
ha dictadn 1'lentencia, (;on fecha 14 de enero de 1990, en el recurso con
tendoso-adnünigtrativo número 18.983, seguido pur l\)~ trámites de la Ley
62í1978, de 26 de diciembre, sobre Protección JurisGicdonal de los Dere
chos Fundamentales de la Persona, en el que son parws, de una, como
demandanió>, la F;cderación Sindical de la Administración PubHca de Comi
sion("!S Obreras, y de otra, como demandarla, la Adminbtradón General
del Estado, repff'&cntada y defendida por el Letrado del Estado, inter
viniendo como coadyuvante de la demandante la Federación de Servicios
PúbHc<J» de la Unión General de Trabajadores.

El cit.J.do recurso se promovió contra la no p~1.:rtidpa{'¡6nde la Central
Sindir'll recurrenu:, en la Melia General de Negodadón y en el Acuerdo
para el in~l'eJnentode lctlibuciones de los funcionario:'! pl;blkos para 1989.

La parte dispositiva de l~ expresada 5ent~11da CClltj'e:il<"- ~l siguiente
pronundami<.-nto:

"F'alhm,f)s: Que dCl'icstimando el recurso ('ontcll<:ioso-administrativo
interpue:;to por la representación de la l"eJNach'm ¡;;i.JdÍl:al de la Admi
nistracVHI P';.blica de Comisiones Obrl'ras contra la.'l- ;v:!.~ladones resei¡a(hs
en el antet~edeRtede hecho primero de esta sent(~nd.a, debt!m08 declarar
y declanmlOs ser las mismas cúnfonnes a los art;C'u!es 14 y 28, de la Cúi18

titud.ón; se hace imposición de eosta.~ a la parte di'mandante.'

8776 ORDEN de [) de rnar'zo de 19!i3 por la. que se di'ipone la
p-ublkacü5n, para general con%"i-.rnümto y C'u'Inplínd.mt,'),
d-tJl fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COY;~

tf,'rlcioso-Administratit'o del Tribunal Sl1perior de .Jll--sli·da

de Madrid, eu el 1"eCu'rso contencifjSo-adm.'inistru.t,fvo
tiS4/1989, promovido por don José Ma.TÍfl Gutiérrez del
O,stülu.

En su virtud, este Ministerio para las Adlolnistrad'Ones Públicas, de
conforrn.'Aiad >con 10 establecido en los 8'rtícubl': lIS d~ la c.-:mstitución;
17.2 de la Ley Orgánka 6/1985, de 1 df." julio, del Poda .hidiciaJ, y demás
precepV"s concordantes de la "igente Ley d~ la Jurisdkción Gontencio-
so-Admini.strativa, ha dü,.puesto la publicación de dic]¡Q f.:ülo Ul el ,Boletín
Onda! del Est.-"'ldo~, para general conocimiento y l..;nmplimh~l'lto ün sus pro
pios té.rminoJ'l de !a mencionada seniencia.

Lo que di~0 a V, L
Madtb ¡~ d~ marzo de 1993,-El Ministro, p, D. (O,-J:::'!i de 11 de ,<;ep

tiembre de 1992, ·Bok·t1n Oficial del E:;tado~ dd ::2}, ~~l S'J.oó'f'cn'tar-jo,
Juan IHnado Moltó Garcfa.

La Sala de lo COíll.endoso-AdministraU....o del Tribunal Superior dt~ Jus
ticia df' Madrid ha dk!ado sentencia., con ft~cha 9 de abril de 1992, L~1.

el recurso l..'ontcndoso-administrativo núnlero 684/1989. en el que son par
tes, de unJl, corno demaHdante, don José Maria Gutiérrez del Castillo, y
dí' otra, como demandada, la Administración Gcr¡eral del Estado, repre
sentada y def'~Jlrlída po!" d Letrado del Estado.

El citarlo reCllr),.ó) :'<12 pl0movió contra la ResoltlcÚjn del MinistNio para
las Adminbtrac-kmc'3 P"jb!i.,;as de fecha 16 de marzo de WR9, que deses
timaba el ¡,,(:,:ur5t,1 ,:k ;fLmda inte:rpue.:.t6 contra ~a Reso!ue:lón (1", la Mutua
lidad NaclOI:al do(' PH'l":is;ón d(~ la Admini!o;tradón Local de fedm 19 de
oci.ubre df' 1988, ['oore devolución de c;¡ntidades por coneurn:~nda d<o
pemáone¡.¡.

La partE:' di::;pl.isüiv;:¡, de la expresada ~,entem:;:,,- cOlltlent: -:1 siguiente
pronunc:i.mnirmto:

L¡~ S;:l!:.t 6.02 l·:} Cvntull:i.oso-Administrath-o G\' l.<.~;,;,lij(~!¡-¡,::¡:3' Nsd"~m!

ha di('i.:ok--1"J t,élnteJ\cio.. con 1-ech.a 18 de febrer;,:; d", l~."]:' {'n ,;;1 :recurso C0U

8775 DRDL'N ¡¡,e 9 dv murzn d~W!J3 'p",' l:1 elH He .J.iSP:'ifW l-o;
TdbUuu;i6n, para, genera.l c(¡nOc;·¡I'Ú'Yi.-;':;, 'J <'l~'lI-piirn·;A.-;nto,

del fallQ dE? la sp.ntend~l, dictada P,cy Iv ·":Gi..x ti~: lo ('on
;:encimm·Adm.inic:trativo de ta, A1t.d"""lir¡Ú 1'.T<JZ";::f)'(;'tJ1" en el
recurso ciJn!c'fl,C";of;o-a4nún.<;ira.f.!1IiJ /'dJ{]. }/i'l, -pyu,'1!j)°<Ído por
d"m perno.nao Murtinez \it¡wnDia.

"F:-:..ila.m'is Q1J(' e,,-t,mando pan~ialIr.(·Jrb:~ el re(;ll.i.<;O :::'Ü¡~~~rwioso-adrni

uiMrativo IntelpUl-:stl"J por con ,losé María O\ltMrn'z del CashUti, c'.otra
J;\ R~~~olnd¡)" J~ la MFNPAL d~ 16 de rriarzn (h~ 19811, por la qu~ :-;e k
ex.,,~új t'l f'einü'&~v dt \Hb_748 p(~s!.'tas 1.:0010 c<:i.Hti¿ad indé'bidm:nclit,,: p"r
c'.ui!.la. ~;ntn~ ma:,-o ,JI" lDS4 y septiembre de 198&, NI 3pl.k~ad;)n dellí,-,ütc

pno:f.iJpUcEta,jc df' .i.l i:li1.n::a de pensionc8 fij:Z1o en 187.9.r:iü Jwsetas, <Jk;f
.:,;rjf':V_' {'tmtro;. 1:;, de ! 1 df: ""[lelO <ito 1989. por h iln·~ .'-'e de~wstim6 El ';C-Clí.t'~W

dE' ;¡út-ada f:-,nnali::'::J;iúc-::,'rt..a la primera ~r el' pI (~Ut.' int.en~s:'l.ba a.-,~em:is

.'<.·lt~ Ir.an:uvlf?.ra 10- P01~,jóI' y mejora de i.:>; mJsma hüdalm~HtlO'r.¿!con(\t~id..)..;,
(Ji en t;U ;;:-:'-.1010), 5C he devnh.'Í\":'1.f: 1:-\ parte CO<TE'fl,.cndiente de las c-oti:r.a(;kméS
d~c:m,d;Ls, deh€mü:'il anular y ~nularn':':S dú~hl1s r-eso!ncúmeos l2:V cuanto


